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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL COX'SEJO t)F. MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Gacela núm. 19.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5.0

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
denegada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Tolosa para procesar á D. 
Miguel Francisco de Ibarrola, Alcalde que 
fuó do Beráslegui, ha consultado lo si
guiente:

«Esla Sección ha examinado el expe
diente. en que el Gobernador de Guipúz
coa denegó la autorización solicitada por 
el Juez de primera inslanc a de Tolosa 
para procesar á I). Miguel Francisco de 
Ibarrola, Alcalde que fué, de la villa de 
Beráslegui en el año de 18G0.

Resulta;
Que, José Maleo de Esnaola. vecino de 

la citada villa, en Julio de 1861 acudió 
al Juez de primera inslanc a de Tolosa de
nunciando al ex-Alcakle Ibarrola, porque 
durante el tiempo que había ejercido este 
cargo le había amenazado diciendoleque 
se vengaría, y por que habla corlado 
nueve nogales de su propiedad que tenia 
plantados juntes á su boraa llamada Co 
nejo, en un terreno existente sobre la 
Terrería de Plazaola:

Que habiéndose ratificado Esnaola en 
su denuncia, otorgó poder á favor de un 
Procurador del Juzgado para que siguie
re el asunto de los nogales, el cual de

nunció otros dos echos contra el referido 
Ibarrola, que eran haber dirigido ame
nazas a algunos electores de Concejales 
por negarse á apoyar una candidatura 
que él proponía, y el otro haber deteni
do durantes unas horas en la Casa Con
sistorial á la mujer de Esnaola, porque 

! se resistia á satisfacer una mulla que im

puso á su marido por corle de un árbol:
Que abierta la consiguiente informa 

cion sumaria acerca de los hechos de
nunciados, no se comprobo que los árbo
les fueran de la perti nencia de Esnaola, 
sino de la villa de Beráslegui, porque el 
terreno donde se hallaban plantados era 
propie de la villa, sitio de la ferraría de 
Plazaola, siendo la esplicacion del su
puesto abuso el haberse vendido á José 
Joaquín Iparraguirre, suegro de Esnao
la, 14 y media posturas de terreno para 
construir üna.boidá de ganado, lijándo
se como una de las condiciones de la 
venta que en cada año había de plantar 
ocho árboles en los montes comunes de 

¡ Beráslegui y Elduayen, los cuales ha- 
l bian do ser para las mismas villas:

Respecto á las amenazas á los Conce
jales, se acreditó por declaración de tres 
sujetos que á uno de ellos, que era el 
farmacéutico del pueblo, le había dicho 
que vena si no volaba la quien le indi 
caba, y que había tratado de llevar á 
efecto la amenaza, proponiendo la reba
ja de su sueldo de farmacéutico:

Que otro de los declarantes expuso 
que habiéndole preguntado el Alcalde si 
estaba comprometido, y que habiéndole 
contestado afirmativamente; lereplicóque 

¡ debía votar por la candidatura del Ayun- 
; lamiente, y que si no volaba que vería, 

y por último, aparece por la declaración 
; de tercer sujeto que en las mismas elec 
; clones le había indicado el Alcalde que 
I volara por aquella candidatura; y que 

como le contéstase que eslába compróme- 
i tido por pl dueño de la casa (pie habita- 
: ha, le amanazó diciénrlolc que mirase 

bien lo que hacia:
Respecto á la detención de ia mujer 

de Esnaola, consta por declaraciones de 
la misma interesada que la detención fué 
en la Sala de la Casa Consistorial ypróxi- 

l

mámente deunas cuako horas que el Al
calde la había dicho que se estuviese allí 
hasta que despachase ó hasta que la man
dase retirar, y queel Alcalde verificó oslo 
último en vista de haber ofrecido pagar 
una mullí que habia impuesto á su ma
rido por haber corlado un árbol en lugar 
de otro que le habia adjudicado el Ayun
tamiento, añadiendo la declarante que 
cuando el Alealde la mandó detener, so
lo se hallaba presente el Teniente, y que 
estuvo en dicho local á puerta abierta en 
término de poder salir si hubiese que
rido:

Que citado el Teniente Alcalde, decla
ró de conformidad con lo qué se decía, 
añadiendo haber visto á la mujer de Es
naola sentada en la Casa Consistorial al
gún ralo á puerta abierta, y que creyó 
estaría esperando al Alcalde y no en ca
lidad de detenida:

Que el Juez, en vista de lodo, acorde 
sobreseer la causa; y consultan lo el 
auto con la Audiencia, este Tribunal 
providenció que se continuara en los pro
cedimientos, en cuya virtud el Juez so
licitó del Gobernador de la provincia la 
autorización de que habla el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1850:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, dene
gó lo que se pretendía, fundado en que 
ios árboles que el Alcalde habia manda
da cortar eran de la propiedad del pue
blo, en que no mérecían crédito las de
claraciones de las personas que se decían 
amenazadas por sus declaraciones singu
lares, y porque la detención déla mujer 
de Esnaola no podía calificarse de arbi
traria.

Vistos los artículos 417 y 418 del Có
digo penal, por los que se castiga á los 
que amenazaren á otros causándoles al
gún mal:

Visto el art 515, por el que igual
mente se castiga al empleado público 

i que en el ejercicio de su cargo cometig- 
I re algún abuso que no esté penado espe

cialmente:
Visto el art. 500, que determina que 

' incurre en pena el empleado que desem- 
1 penando un acto d<’l servicio cometiere 

cualquier vejación injusta contra las per
sonas:

Visto el art. 295, que previene que 
será castigado e! empleado público que 
ordenare ó ejecutare ilegalmenle la de
tención de una persona:

Considerando que, por constar que 
pertenecían á la villa de Beráslegui los 
árboles que el Alcalde Ibarrola mandó 
cortar, no hay lugar á concederla auto
rización, por cuanto la conservación y 
cuidado de los montes de la provincia no 

| está sujeta á la vigilancia del Gobierno, 
I según lo prescrito en el art. 212 de la 
1 ordenanza de 22 de Diciembre de 1855: 
i Considerando que la orden que el Al

calde Ibarrola dió á la mujer de Esnao- 
¡ la. (Ilciendola que se estuviese en la Sa

la de la casa Consistorial basto que la 
i mandase retirar, no constituye orden de 
; detención arbitraria:
j Considerando que Ia« palabras dirigi

das por el misino Alcalde á los tres elec
tores de Concejales no pueden calificar- 

' se de amenazas en el sentido á que ha
cen referencia los artículos 417 y 418 
del Código penal;

. La Sección opina que debe coníirmar- 
¡ se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignados. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 

¡ inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
; guarde á V. S. muchos años. Madrid 
; 20 de Diciembre de 1862,—Posada

Herrera.=Sr. Gobernador de la provin- 
■ cía de Guipúzcoa.

Remitido á informe de la Sección de 
Eslado y Gracia y Justicia del Consejo 

I de Estado el expediento «de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia d<* Ciudad Rodriga para pro
cesar al Teniente de Alcalde y Montaraz 
del pueblo de Albcrgueria de Argañan, 
ha consultado lo siguiente:

I «Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de Salaman
ca concedió la autorización solicitada p< r 
el Juez de primera instancia de Ciudad-



Rodrigo para procesar á Don Cipriano 
González, Alcalde de Albergúela de Ar
gañan, y la denegó en cuanto al Tenien- i 
le de Alcalde y Montaraz del mismo pue
blo.,-.

Resulla.
One. el dia 10 de Mayo último el 

Regidor Juan Miguel Sánchez denunció 
al Promotor fiscal del partido qué los su
jetos ánles citados habían exigido mullas 
en metálico, y abierta la consiguiente 
información sumaria, se comprobó la 
certeza del hecho de la exacción en Ios- 
términos que se dijo, pero ¿pareciendo 
que la imposición y cobro do las multlys 
se había hecho por el Alcalde, y quq ,cl Ii 
Teniente Alcalde y Montaraz solo habiin 
estado junloal Alcalde cuando lo disponía:

Que el Juez, en. vista de esto, solicitó 
del Gobernador de la ' provincia la auto
rización [h'ira continuar los procedimiéñ- 
tos contra los tres sujetos denunciados, 
lo cual concedió el Gobernador en cuanto 
pl Alcalde, denegándolo por lo relativo 
al Teniente de Alcalde y Montaraz.

Considerando que no apa: ere/ que el 
Teniente de Alcalde impusiera las m: lias 
de que se traía, y que consta que lan 
solo estaba con el Alcalde' citiiú'ló esté " 

... "ni nr'!<)llisno ) ’ las impuso y exigió, do lo (pie es con
siguiente que 110 piiede atribuírsele res
ponsabilidad por un Hecho en ñire no 
lux o participación:

Considerando que el guarda de montes 
no intervino en el mismo hecho nías que 
dando la lista de las personas á que..'es 
denunciaban, y después de igual manera 
«pie el Teniente Alcalde estando ai la
do del Alcalde en la ocasión antes 'in
dicad:!;

La Sbécion opina que debe comirjiíárse 
la" negativa del Gobernador.»'

V hidiiéndoso dignado S. M. la Reina 
(O. I). G.) resolver de bonícrmidad con 
lo consultado por la referida Sección,'de 
Real órddó locOrtíüiiico'á V:*^. pitra su 
inteligencia y. efoétdS córts'igúieñl'es. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Mad¡id20 
de Diciembre de 1862.—Posada Herre
ra —Sr. Gobernador de la primacía de 
Salamanca. snpsmqo immeg r.T

«.iohr:n,i,i oL) !*.!> liVilugo.i ¡d/j-. 
nui-iii ni .Li *. .ilrfflgd) ¡orí: i- dad T

(Gacela núni. 21.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
•-Ibq • d • f l JHHJIIiUJ 1 llrH) ■ 

rtoinj v !/ri

Subsecretaría. —Negociado 5. ° 
woT«==.£3.8í ab aiamaiyKI ob-0£

JlqiMÍlido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejp 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins- 
lancia de esa capital para prqcosiip.á 1). 
Lúeas Muñoz, Alcalde y Recaudador de 
contribuciones de. Ciruelas ha consultado 
lo siguiente: ' |/; ,p .
-- «¡Exorno. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Gobernador 
de Guadaliíjara denegó la autorización 
solicitada para procesar (á |). Lúeas Mu
ñoz, AlcaMey,Recaudador de contribu
ciones de la villa tleCiruelas.

Resulta:
Que en el año de 18G0, ejerciendo Lú

eas Muñoz el citado cargo de Alcalde, c.

Ayuntamiento le confirió el de Recauda
dor de las contribuciones:

Que en el primer trimestre deaqupl año 
se cobraron tan solo las cuotas corres
pondientes aj Tesoro en la contribución 
territorial y de consumos, porque-toda
vía no se había aprobado el •recargó que 
en la de confuimos había dcycxígir.se, para 
cubrirle' presupuesto municipal:

Que desjiues de hecha la cobranza ue! 
primer trimestre, se recibió en el.pueblo, 
con la necesaria aprobación, 8r presupues;- 
lo respectiVd, por el que se gravaban las 
cuotas de.consumos con un 50 por 10D 
sobre las cerrespoii.li-nles al Tesoro ;ry 
como por la causa ánles dicha no se. hu
biese satisfecho este recargo en el pri
mer trimestre, se entregó al Recaudador 
la lista cobratoriá para que exigiese el 

impusiese una contribución (i arbitrio, ó 
Irciere cual ¡uiera otra exacción, bien sea 
que la destine á algún servicio público, 
ó bizque la convierta en provecho pro
pio: ' ' 7 *

Considerando que si bien aparece que 
el Alcalde D. Lúeas Muñoz exigió de los 
contribuyentes de! pueblo, en concepto 
de recargos municipales, mayores can
tidades.que las.qqe. correspondían sqgun 
la lista cobratoriá. que para el efecto se 
lejiablú entirgmo;'semejan te hecho no 
puede calificarse de abusivo, atendido lo 
incorrecto y contradictorio del estilo en 
que.la .JUkit-eslaba redactada: ,

Considcr,Tiíd,o qilé el mismo Alcalde 
enmendó el exceso que había cometido 
lan proato como tuvo noli.' ia de ello por 
los rumores que corrían en el pueblo, y

barquero; y habiendo oído los gritos el 
Alcalde D. Francisco Gabanes, salió del 
pueblo, acompañado del guarda rural:

Que según se dice, al propio tiempo 
que ocurría lo que se ababa de exponer, 
el Teniente Alcalde D. José Piñól: exci
taba á Varios, vecinos á que salieran en 
persecución .de Dalmau y compañeros, 
dicienloles que los inalaran ó hicieran 
de-elfos lo que quisiesen, en cuya virtud 
los indicados vecinos, acompañados de 
Piñól, se dirigieron al punto donde se 
encontraba dicho Dalmau, á quien aco
metieron, echándole en seguida al rio 
Ebro,rclirádose despues lodosáTivenys:

Que habiendo formado el Alcalde las 
primeras diligencias sumarias para es
clarecimiento del hecho, las remitió al 
Juez de primera instancia, quien despues

cióles qué las leyes y reglamentos les 
coífcéliiereo:' R

Considerando que consta que el Al
calde D. Francisco Gabanes, el dia en 
que tuvo lugar el alboroto, salió acom
pañado de mi guarda pura restablecerla 
tranquilidad /de lo que es consecuencia 
que el Teniente Alcalde D. José Piñól 
no ’pódi í estar á fá sñ'zon ¡desempeñando 

yel cargo del Alcalde:
Considerando que no se acredita, ni 

y' eb debida forma se aduce, que et Alcalde

o oJaoñi
U.ilpíild

I B iuq onoriol ob MHid¿oq. pibatií v j l ¿ 
Sr.: Remitido á informo de

la ^egcmn (le Es.la.do y,Gracia y Justicia 
dgl tjonije.jo, (,¡e,.Estado el expp/ljenl.e ¡1)57 
lr,q¡(jo)jj|)|)^. si.^^^ioyp^ejiaria j^’au^pi- 
Hzapi^iidpj la RtteiPjGjay 

cúiilárqior la conservftciou dí'l órdén'pú- 
blicó, y- qué ;de lo ánti'6'eXpuesló .se de- 
dtice lo contrario,¡por que:si el Alcalde 
áh'lio para calmar los* ánimos'dé tos que 
p’fmhovian el alborotó, éslliámplicU qué 
él Alcalde no había delegado sus facül- 
lad’es ácérc'a del partieulai1: : '' i< '■

Considerando, por jar,lo, (¡ue no pue
de menos.de admitirse que el Teniente 
Alcalde 1). José Piñól, al lomar parteen 
aquéllos acontecimientos de la manara 
que lo hizo, no fué con el carácter y atri
buciones de su cíirgo:

porda coiivicc c>n que.'llegó á formar com 
probando cuidadosammile lo que de él se 
decía con lo que resultaba de la misma 
lista cobratoria:

Gónsidérhndo'que por todo esto se ve:, 
bien claro qué el Alcalde Muñoz no co- 
ihetió abuso de ningún género que hubie
ra de ser pónádo. pui's que corrigió optu- 
ttr a lié'fíte’lós efectos dcvsu error:

La Séceitmiijfúa que (Icbemonfirmar- 
se la negativa de: Gobernador:

Y habiéniltisé ''dignado S. M. la Reí-' 
' iía:ÍV|'. D!;:g‘j) ''ré'solVeif de conformidad

de ampliar aquellas or. los,términos que 
conceptuó' oportunos, enlendiendoapie el 
Teniente Alcalde Piñól era reo del delito 
que se perseguía, resolvió continuar los 
procedimientos, dando aviso al Goberna
dor.,, porque, según manifésjaba, el he
dió porque se acusaba á Pifio! no le había 
ejecutado en el ejercicio de sus' faéiilla- 
des administrativas:, . ; : .

> Que no obstante ql|p, el Gobernador, 
despues (le oir. al Consejpjjroyi^ciid, re- 
quirió al Juez para que solicitase ia au
torización, ftindadoen que Piñol, al obrar 
de la manera que lo hizo, había sido 
por su ci’Fácler de Teniente Alcaldccomo

! particular:
Visto el art.f 86 . de la ley de 8 de 

Enero de ISTS'sotn'febb^ahizticion y atri
buciones derte" Ayuntamientos, según 
él cual los Tenjenles de Alcalde ejercen 
jas funciones de Aicalde que estos les 
confian:'/ <¡!i : )/'!■' . ..¡/.í ■

Visto el art. 78 de! reglamento de 1G 
de Setiembre de 1815, dado.para la eje
cución de la ley ánles citada, que pre- 
viene' qué los Tenientes dé Alcalde sólo 
ejercerán las funciones t|Ué les /corres
pondan como Cóncejalés: las que lé co- 

■ T i .■ -. ■. ■=■ méíá'éi’Alcátde con arreglo á laSfIcv'és
de I arj arnina a „ Juez de primera ins . D . ■ 1
............... T.Ul.,,a « I». = a á II. y rememos y k« judí- 
l-igtóBi*®® .le TOroy», b» •»*“ ""e li,s k<'M r toW*bi les

, í'9l>n '.¿toíJ 
. «i'yíii»..%.: lisli^Soccion I» esa, ,1 

iminatL el (‘xpedieqló ni que el Gobcr- i 
nailíii: .de 'í'arrágpn;.^ cousajtaes ó no’ 

■no.egsaria Ja.autorización, para Conlippar 
ios proce.diniiep.tos .incoados, coplra D,oi:. 
Jpsg Piñól, Teniente Alcalde d.e.Tivenys. 

i iA» lo oimton^mMumdid^fp 

Que ,en el dia 8 dg Jupio último,, Juan | 
Da.lmau, vecino d^ la cijidad de 'farra-, I 
góná, se d;rigio,. acompañado de oíros . k , ü . .

:»..8. .: • 8 ’carsn
jeto de buscar trabajadores (¡ue le ayu- | 
(lasen en la labricácionde'laJriiios.ep qúe ¡ 
se ocupaba Daíq^u: ,

Que ¡legadpj,al pqeb'o, se reunieron, 
cari (;l|o.s. cuatro ó. cin,co véciiiQ.s.il^í ¡3)^, 
mo; y despues,de liabi'i; merendiidp. pe. 
salieron á la calle, dqntie había otros ve-r 
cinos á quienes Dalmau trató d,e brulos,, 
diciéndoles (¡ue no sabian trabajar; lo 
qué fué causa de que apedrearan á Dal
mau y á los suyos-, hasta el punto de ha* 
cerles eneja,minar al rio y coger la barca, 
donde también tuvieron disputas con el

segundo trimestre de ló que cor.respon-:- 
dia al Tesoro ¡lídilico, y los dos primeros 
del año por el recargo pira gastos mu
nicipales .licién-dose en el encabezamien
to de la'exprésíld i lisia qué érá! oApí’é- 
siva déla cuota que Irimestralmóólé cor- 
respondia piigár'á cada 'diintríbityehte.

Que MmW, réniead’ó en cuéii'la 'qúe 
nadie haliia pagado el'-pnm'r lí'irfiéT-' 
tro por redarlo municipal, pidió dóble 
cantidad (¡ue la que á tal recargo se po
nía eh laJisla'íjudMebm'servifliyde gúi'a 
páriiPla ict-iiudáciofíf ' • A'*11 ¡m : „„ v¡. v. 8., .ltOT„„uvwmvimuu„.

"Que h'áljii-mllJ ()¡dd dksp:iés'(jii¿"po'r el con lo consultado 'por la róféri'da'S'eCdión
. . ...a_______ i-,:‘ do Real orden lo cóñmnieó'á Vf-S'P'para

próvíás !l.jt nPortühás'áVevi''-'' '’ su lubdigéiibili' 'y'efectos consigdíénlesJ" 
■ ..... 1 ' '■ ■ 1 ........ Dies'giúirdo á V. S. mUcWós^fiñfl; -Mn-

(jlrid‘-20''lllíi Diyi'émiiro (le■!
del H'CWlcí’tl'l -I b •,=: > 'i-;

la provirícra de- 
Gufídalájórif. J,',)í

. úaol é' obibuov

pueblo sé súsiírrálíá (¡fié ex'igia emitida- • 
dds demás, ¡
goacionTspcompTobdHa iJé'cáudáéiifñcnii1''' 
la relación que se le. dió, observando éh-1: 
Ló'ñfcéTipie poLconcoplolle 're'cai'gos mu'- i 
nicipálcls había tióliliido' doblé* teiiifidáiL 
de la que debiera á causa de ImLeralen 
dhró 'lá'ií soló''!il óntalídzámréijtii dé ''la : 
li9á En dóndé -fie dfc'ía qiie- iaS budtá's1 
e.ilm fiínVehlra’Ics', ¡é‘ n(iitib'éí'sédifado bii' 
que en las casillas con letra dimiiíula sr • 
hacia dislincinó di1 un liimesti-e ('orri's- 
pondléirfe al Tesoro y un semestre [)oi‘ 
rccarg'dj mmiicipalej:

Que convencido (-1 Alcalde de su error 
se ap¡-esmó á deshacer ia ef'üivocnyíoa, 
llamando á todos lós sujetos'(fe qírfebés’ 
haliia c.obmdh Hií:conlr¡bue¡on y enlre- 
gándoles en el acto lás résótii/livaij dife"' 
reacias:

’ Que en el mes'de Abril de! corrienlé 
año el Séérela'rio del Ayúntamieulq acií- 
-só á'Lucas Muñoz (ie reo de éxacdiótiés' 
iIegáIes pqiÁI moti Vó que qu'éílá eÑpu'é'fitó•

Que en vista de ello,' v brevitis las 
declaraciones de, varios conlribuventes, -tigm (. kljk loq éjmtfsfiiipnff,
que estuyieron conformas con ib relacio
nado, el Juez de |>rimei'a ifislaueía, de, 
acuerdo con el dictámen (leí Promotor 
fiscal, solicito tiei Gobernador le autori
zase para cominear los procedimientos 
contra <-i ex- Alca Ido, lo cual denegó el 
Gobernador, de conformidad con el ¡xi- 
recer del .Consejo, prov¡acial, fundado, én 
qiie.eí,Alc..lde en lalmanera con (¡ue pío 
cedió no l.abia tenido mtyncion de de
linquir, segun.se comprobaba por la pron1 
litud con (¡ue había acimido á eoriegir 

equivocación: .
¡ Visjos los artículos 5.26. y 527 dvl 
i Gódigq penal, por ios que se castiga al 

empleado público que sin autorización

dcycx%25c3%25adgir.se
menos.de
segun.se
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de lp$,postes indicadores y kilomélt ices 
que han de construirse para las córrele- 
ras de primer orden do Madrid á írún, 

, ¡de Burgos á I’eáacasp'IIo, de San ■ isidro 
de Dueñas á:Burgos, de Cuboá las Ca
bañas y de Valladoiiií á Soria; se com- 

, proiqelp á lomar á su cargo- la construe-. 
cion de los postes de dichas carreteras, 
coa extrjeta sujecipn á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de., ,.¡ .. ¡ (aquí la proposición cjue se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado; pepo advirliendo, 
que'será desephada toda propuesta, en 
que^o se expresp detenidamente la can
tidad escrita en letra, por la que se com
promete el propouenle á la ejecución de 
Jas obras.)

cion dé" 18 de Marzo de 18.32, en el Go
bierno civil de. la provincia; hiil-ándose 
en ia'Sección dé Fomento, de manilieslo 
para cmiocimiínbidel publico, ios pre
supuestos dé tal ad'os y IBs ‘pliegos de 
condiciones facü'líativas yocóñóiiiica'áqué 
han de regir en el contrato.

Np.se admitirá "ninguna p.inqiosicioir

nos prescritos por la cilady Instrucción, 
Burgos 6 dy Fpbreru de 18Q5.=EI,Gp- 
bernador de la provincia, (pippcjspfjitle 
' "iZU- ,oJit> /ito-yriq lo -lu-'j

' Modelo dé propósidionV "', •
yo oL. M)l. ,,.j í oh oíiiy.1/,oiif)ug')il 
i- Don N; Ni vecjno.de:............. ente

cado del anuncio publicado por el Go
bierno de esla provincia................ con
fecha ü'.i .... -Me . y. ...... 1853 yyde 
los requisitos y.coiidioicmes que sefexigen 
para ja adjudicación cn.,púb!¡caf s.ubpsla. 

tros; y str altura se rc<‘: irú á un punto 
fijo é invariable de 'tos inmediaciones 
párh poder en ‘lodo tiempo comprobar

¡que no há sato alterada.
5.a El agua queq corresponde á esta 

concesión es de 0,202 metros .cébidos 
por segundo;-y no podrá destinarse' á 
oiro u'so que al especial para .que se1 ha. 
solicitado. ' ?■•

4.a Esla concesión y autorización 
caducarán si en el término de dos años 
np se dá principio á las obras.

De Real orden lo digo á Y. I. pura 
'.su inleliggqcia y efectos consiguientes. 
,Dios gyaijdó :l V. i. muchos anos. Ma- 
dri.d 1 ()’ de Enero dé 1865.—Vega (le 
Armijo. .. ,V (| ’

Sr. Director general de Obrasj),ú 1)1 ¡cas. 

de gpslós y pliego d \ co.yd¡^om‘s'íi!<;ul-, 
taliyas (pie son necesarios, y el cual debe 
redaelaiíe-por-duplicado; según eslá-pre-.; 
venido, y.'arreglarse á . la forma exigda. 
por los formularios-de-obras públicas, ■ 
remitiéndose, despues-1 á este Minisléilio ¡ 
informado préviám.en'le por el Ingenien) ; 
.¡ele de la provincia.

De Real orden Iq digo á V. 1. para.S«„. 
inteligencia y efectos consiguienlés; Dúos 
guarde- á V. I. muchos años. Madrid 10 
de. Enero cío 1863.—Vega de Ármijo.,

Sr. Director genera! deÓbras públ-icaá.

neralés (irdrnárias de ganaderos, y las • 
eslráórdinarias que la necesidad exija; : 
para el despacho de los negocios ¿on-' t 
(lucentes al lómenlo, policía y régimen 1 
(le la gánaderiá del reino,’y demás qué 
por el mismo Reglamento les correspmmi 
den; hago presonté á les g.ii adaros de 
esa provincia, que‘el (lia veinte y cinco. | , , .
do Abril próximo háh de empezar las ■ qué nó sea relerenle sitió á tddás1 las cm1- 
Junlas generales del: - présenle ano, | releras indicadas, ptre'á toÜáá's^lcmill-1 
reuniéndose en esta corle en la casa pro-1-; ,--"n-1....,“n *•" ’ 11

pía de la Asociación, ca le de las Huer- ; 
tas, nihn; 30, á lis que-podrán asistir los 
ganaderos criadores que gusten, pro-, 
póniéndo y acordando con los demás 
[Vocátoh ilecesarioá y voluntarios, cuanto . 
consideren conducente á la conservac.fon 
y prosperidad de la gáimderíá; con- lid 
de que con un año de anticipación sean 
dueños de ciento ycincuenla cabezas de 
ganado lanar ó- cabrio, o de veinte y . 
cincó de vacuno, ó de diez y ocho de

,- ■; caballar, ó de selenia y cinco de cerda: 1 
.) lia-■ 1° (Rto deberán jusliíicar con cerliticacion ¡

i del Alcalde del ptieblo-donde tengan em- 
' nnrhvmnVhid lí.tc «mnudíií rpnnrln.

prenderán en un solo reñíale.
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, ari'eglándosc exacta
mente al adjunto modelo. La cáiiiidiííl 
qué lia de consignarse [iróviamenle como 
garanlia para lomar parle en la subasta, 
será del 1 por ÍÓOdel presupúé'^lo lo'laL 
Esto depósito podrá hacéfsh én metálico 
ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego él docunienlo que 
acredite haberle realizado del nimio que 
previene la referida Inslruceion.

En el caso de. ;|iie rdsultareii dos o m is 
próposicioiies igmves, se celóbrará en el 
acto unicamenle entre sus autores, iú'ra' -| 
segunda liciiacton -abierla en los tórnii- \

)26 del actual alas.12 de su mañana."
‘Ésta segu'nda subasta se celebrará en

En virtud délo dispuesto por Real 
orden,' v na hablen'lo'habido liciladnras 
en la subasta celebrada en 18 (le DiCiém- 

lÉre.del año último, para la adjud ca-.-ion 
de los'poslés indicadores y ijibitnétricós

La Sección opina que es ian^césária 
la autorización.))

Y habiéndose dignado p. M. la Reí-, 
na (q.- Dj gu) resólver^dc conformidad ( 
con lo cansultado por la referida Sección 
de Rea! órjen lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Diciembre de 1862.—José 
de Posada Hérréra.

Sr. Ministro dé: Gracia y Justicia.

•ib pioftog oihib óm.iíl v óhnnm oí iaA

’■ íl. -r.toí í)li.’jí¡0r >!,: •' ¡-r-";.?;

.
limo. Sr.: Vislo el expedie.nle ins 

traillo en el Gobierno de la provincia de 
Logroño, á.instancia del Ayuntamiento 
de iMolule, en solicilud de .autorización 
para apiidv,echár aguas .leí rió Rigüelos 
en el abiMIecimicnlo de dicho pueblo, y 
.de conformidad, c'ón el (Hctánién ¡le la 
Jimia consultiva de Láminos, (lanatos y 
Puerlop, S. M.y la Reina (q. i). g¡/ " 
resuello-.autorizar al indicado: Ayunta 
inié'nlo para que, salvo el derecho de I 
propiedad y sin perjuicio de tercero, uti
lice las aguas del rio Rigúetosienel abas- ■ 
teci'mientoóle la población. con sujeción 
a las condiciones siguientes1

. 1 ;3 Las (dirás se ejecularári con ar
reglo aI' proyecto dél Arquileoto proyina

' siiHHihi io / -ibbidoi obiniitoob *>nO 
'J ->• SECCION UE EOMENTO.

padi onados los ganaihis para, el reparto y 
de la contribución del año anterior, ó en | 
ciíyodérmino hayan pastado el verano -j 
ultimo, presentándola anles.del indicado 
diá vei'nté y cinco de Abril en la Secrela- 
ría-de la Aiíociácibii. Además han (I01 
estar solventes en el .pago de los dere- 

(íiai, úíiido al éxjiedionlef y bajo hi.vto chOs:-de la Asociácion: 
gilanbia de'ÉIngéú'íbVo: j'efd de'brpidiéincia-. , Lds-g-anaderos que se hallen conslilui - 

2? La |iresa. se situará en el yanto dos en algmi empleo ó cargo público del
del terreno -cw^pondicnla-aLdesigoado servicio de la Real Persona ó del Estado;
en el plano, no elevándola s'ohrdLl'tocho . que les impida asistir por;si á las-Juntas) 
del rio ikí's que úh metro 18 cenliine- 1 generales, pueden enviar apoderados, á

Ajdiíkéos, C)Hcía'!:c8".

‘qdc-se cntprcn detovanío ocurra, y ex
pongan lo que cniKoplúqn pop veniente.

Los Vocales voluntarios de la,s Juntas 
gcneralesjlienen igual voz y voto.q||e los

■ necesarios; pero los. (pie se presenten 
despues-de Ires dias,de IwIIoino consti 
tuida la Junta general; solo tendrán .voz 
y no voto en ellas.

Lo (pie participo á Y. S. para que se 
sirva mandar so publique en el Bolean 
oficial de esa provincia, rciniliépdome 
un ejemplar del número en que se veriü- 
que.

1" he acordado su inserción en este 
Boletín oficial para su ínagor notoriedad 

■y cunipLiiiuento. Is'tínjos (> de Febrero 
de \S'dó.=Fra)ícisco de uta¿».' ' ''

, '1 : (*>t o ! ‘di oi’ul ni' ,1

■■ i 1||! . :'o|Aguas.

limo. Sr. • Visto el expediente instrui
do en el Gobierno de la provincia do, 
Gerona, á instancia de de I). José Oriol | 
Trill y D. Agustín Oliveras, con objeto 
de que se declare til* utilidad pública Ja 
obra que tratan de Construir pitra condu
cir á la villa de La Ris.Üal las aguas, que. 
iluminen, í'ii virtud d,e la autorización 
qué ohítrvieron jior Real itirden de 8 de I 
Cc'tiibrc de . 1861, y oído el dicáámeh (le ' 
la .Inula consiilliva de (láminos, (ámales I ■ , , . .
V i’u..ri„s, s. M. i, (ó. I). «.) s»«-™í:i=

. . . ' dirp íprha I 0 ¿IpI n hm] ¡n ímt*

El Excmo. Sr. Presidente de la Aso- . . ■ . . ,. .'• ■ , que han de construirse para las carrete-
j u f,nHv..*« ... :XV „ l, . x»., • ■ , ' ra s de L‘¡-i i iii* i- órdou de Madrid á Irüh,
ha resuello declarar ¡Je. utilidad pública,.p K'c-t 1CL cun ta "■ cu u" 0 )i,-qe Burgos á .Í'eiiacaítillo,’de San Isidro 
la nlirá dé qué se íjailalipará los efecL s s,;iu,’: . pde Dueñas á Btirgos, de Cubo á‘ las'C'a-
(ie la le'y (le expropiación "de 17 de Julio I Estando dídecminátló en el Regla- : bañas y de ValladoiiJ áSoria.ékleG'o- 
dc 1836, la cimi, sin embargo, no podrá ' m(inf0 aprobadó-por Rea! drereio (le ' biernó civil,, ha dtopticstó Celebrar una 
ejecutarse ínterin no “haya obtenido, ¡.^j; tj -:f]¿ Marzo de. 1'83^, parirla óríra'niza- ’■ segunda subasta que. íéii'tM lugar él día 
Real aprobación «| provecto lacullalivo c-(in y régimen deda ganaderia del remo, ■ 
que deb:- mrmaiiz.irsí- con los ¡danés, la- (jll, cye|)ren una vez al aña V en I s 
rims, cid. uío de ulilidades, [.resiqmosto " términos que.prescribe, las- Junlus ge.- tos términos prevenidos ¡ior la Intornc-

A digirdstrücion prihíty^l dé Encienda 
pública de lá pfMntíd dé Burgos.

La Djrecciqn gen'ral de Consumos 
Cqsas de Moneda y Minas con. fecha at> 
de Enero último, comuxica á esla Ad
ministración lo siguiente.

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esla Dirección general con 
focha 19 debcorrie.n.lq.flieg ,1?. Real qrden 
qué sigueí^Ump., .S.iVjConformándose 
a Reina (q. D. g.) con lo propuesto p(;r 

esa Dirección gener.il como cmisecm ncia 
dedo prescrito respecto á varias especies 
coloniales y esirangeras en pl Real (le
er,elo de 27 de" Noviembre último, ha. 
lenidp á biep maqdar que íc'clipijne de 
la tarifa segunda de la Contribución de 
Consumos c! chocolate elavorado; cuyo 
artículo quedará libre ijp Jos.derecho< de 
aquel nombre, á contar desde, el dia s¡- 
gujyRe al fiel recibo de e^la determina
ción en las respectivas Administraciones.

. De Real (irden lo commiica á V. I. 
p;ira los efectos corresiiun lieides á su 
canqilimien'.o.—Y lo .traslado a V. S..,‘ 
pacq sil .ciinipl¡mieq¡fl0>pi r . =>_., 1. '

¿Lo que he dispuesto se inserle en el 
¡leriódjqojdiyial de esla provincia para 
cpnociiqipplo del púb'ico, advirliendo, 
(pie.,desde, el dia 30 dpi cilado mes de 
¡Fm-ro, ha quedado libre de derechos de 
Consumos en esta capital el arlícul i á 

:(uie se contrae la preinserta Real crdea.
Burgos 2 de Febrero de' 1865.=Juan 

Miguel Móníoro? Lu ' ‘
liflIU )/ ,0/,,. I jilii.iz" ;,b -

A dininis,'ración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.
Se halla vacante una ..plaza dq nscri- 

biei>l¡- .en. eslii Ad minislracioii, dolada 

‘er

vecjno.de
gener.il


vino antes citadas, y le condeno ai pago 
y al de todas las costas causadas y que 
se causen hasta que se haya realizado.

Publiquese esta sentencia cu el Bole
tín oficial de esta provincia y en la de la 
provincia de Segovia que es el. domicilio 
del demandado, en cumplimiento de lo 
que prescriben los artículos mil ciento 
ochenta y tres y mil ciento noventa .de 
la ley de Enjuiciamiento civil; y á estos 
objetos, dirigirse comunicación atenta á 
lo? Señores Gobernadores de las citadas 
provincias incluyendo certificación de esr 
ta sentencia.

Asi lo mandó y firmó dicho Señor, de 
que yo el Secretario certifico.=lgnacio 
lbañez.=Mariano Perez, Secretario.

Concuerda lo copiado con su original 
á que me remito; y para que conste lo 
firmo con el visto del Señor Juez de paz 
de esta villa de Villalva Uó Duero en ella 
á treinta y uno de Entro de mil ocho
cientos sesenta y tres.—El Juez (I*1 paz, 
Ignacio Ibañez.—Mariano Pertíz, Secre
tario.

Comandancia de la Guardia civil de la 
provincia de Burgos.

Sin embargo de estar prevenido en 
esta provincia, que todas las personas 
bien sean empleados ó particulares que 
tengan que conducir caudales y quieran 
seguridad para ello, pueden pedir con 
24 horas de anticipación, el auxilio que 
necesiten á cualquiera de los puestos de 
la Guardia civil de la provincia, y cuan
do estos tengan que andar por puntos en 
que se encuentre otro puesto, será rele
vada la pareja que venga del anterior, 
siguiéndose esta regla hasta llegar la 
persona, dinero ó alhajas al punto donde 
deban entregarlo.

Lo que se hace saber para conocimien
to de los que quieran hacer uso de esta 
protección.

Burgos 9 de Enero de 1865.=ElCo
mandante. de provincia, Joaquín de Ilita 
y Zamorauo. 5—6

con el sueldo de 1500 rs. anuales, y con 
obeion á los ascensos que por escala pue
dan correspondería; y debiendo proce- 
ebderse á su provisión, he dispuesto 
hacerlo saber al público, adviniendo, 
que los aspirantes á dicha plaza han de 
saber escribir con claridad y buena le
tra, conocer las reglas de Ortografía y 
las cuatro'.reglas de Aritmética; los que 
se crean adornados con dichos requisitos 
presentarán sus solicitudes en esta ofi ■ 
ciña en el término de quince dias á con
tar des se inserte este anun
cio en el Bolelin oficial de la provincia. 
Burgos 6 de Febrero de 1865.—J. Mi
guel Monloro.

Audiencia territorial de Burgos.

Hallándose vacante en esta Audiencia 
un oficio de Procurador por fallecimiento 
de I). Ildefonso Gallo, y debiendo pro
veerse en uno de las dueños de los ofi
cios de Procuradores y Agentes escedeo- 
les de la suprimida Chancilleria de 
Yalladolid, comprendidos en el sorteo 
c -lebrado en la misma Audiencia el 12 
de Julio de 1852, se anuncia por acuer
do de S. E. la Sala de gobierno de este 
Superior tribunal, á fin de que", los que 
se crean con derecho á su obtención, 
puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas en esta Secretaria en el tér
mino de 50 dias; con prevención de que, 
de no verificarlo dentro de dicho plazo, á 
contar desde el dia en que este anuncio 
se inserte en la Gaceta de Madrid les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Burgos 5 de Febrero de 1865,—El 
Secrelai io de gobierno, Bonifacio García.

Amafio González, Escribano por S iM. 
del Número y Juzgado de esta villa de ■ 
Caslrogeriz.
Doy fé: Que el incidente promovido 

en este Juzgado de primera instancia por 
Ninfa Calvo, vecina de los Balbases, en 
solicitud deque se la declare pobre para 
litigar contra Antonio Torca y Aparicio, 
su convecino, se dictó por dicho Juzga
do la sentencia siguiente:

Sentencia. ==En la villa de Castro-] 
geriz, á veinte.de Enero de mil ochocien- I 
los sesenta y tres, el Señor Juez de pri- I 
mera instancia de la misma y su partido, i 
habiendo visto el expediente promovido 1 
por Ninfa Calvo, vecina de las Balbases, 
representada por e! Procurador D. Este
ban Heredia, el Promotor fiscal en re
presentación de la ílacie. da pública y 
en ausencia y rebeldía de Antonio Torca 
y Aparicio, los estrados del Tribunal, 1 
sobre que á la primera se la declare 
pobre para litigar.

Resultando; , j
Que en catorce de Octubre último el 1 

Procurador D. Estéban Heredia, con por | 
der bastante de Ninfa Calvo, vecina de 
los Balbases, mujer legitima do Eran- i 
cisco Yol,'previa ia correspondiente ha- ! 
bililacion para comparecer en juicio por ; 
hallarse ausente é ignorarse el paradero 
de su citado marido, acudió al Juzgado 

manifestando, que teniendo que promo
ver demanda á su convecino Antonio 
Torea y Aparicio, sobre entrega de va
rios biene-; y que careciendo completa
mente de recursos para sufragar los gas
tos de su litigio, solicitaba que se la de 
clarase pobre para litigar:

Resultando:
One comunicado traslado á Antonio 

Torca y Aparicio, este no esposo cosa 
alguna ni se mostró parte:

Resultando:
Que dada igual audiencia al Promotor 

fiscal del Juzgado esposo en su dicta
men, que siempre que Ninfa Calvo justi
ficase como ofrecía hallarse en clase de 
pobre se la declarase así, concediéndola 
el benefició de la ley:

Resultando:
Que declarado rebelde y contumaz 

Antonio Torca y Aparicio, se mandó sus
tanciar el incidente con'audiencia de los 
estrados del juzgado, recibiéndose á 
prueba por término de doce dias que se 
prorogó hasta veinte:

Resultando:
Que Ninfa Calvo en la prueba practi

cada á su instancia justificó, quese man
tiene á espensas de la caridad pública, 
sin otro recurso para vivir.

Considerando que Ninfa Calvo es po
bre de solemnidad, sosteniéndose unica 
mente á espensasde la caridad pública, 
y que no cuenta con recurso alguno para 
vivir:

Vistos los articulos 181 y 182 de la 
ley de enjuiciamiento civil;

Palio: que d.'bo de declarar y decla
ra pobre para liligir á Niafa Calvo, 
mandando (pie se la ayude y defienda i 
sin exigirla derechos ni emolumentos y i 
en el papel de sudase, sin perjuicio de 1 
los opo. tunos reintegros en su caso. ' I

Asi por esta sentencia dilinilivamenle 
juzgando, que se publicará en-el Boletín ! 
oficial de la provincia, de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 1190 de 
la referida ley, lo proveyó y firma dicho 
Señor Juez de que yo ei Escribano doy ¡ 
fé =Toribio l)con.=Anle mi, Amalio ' 
González.

La sentencia inserta concuerda á la 
letra con su original obrante en el ex
pediente referido, á que me remito. Y 
para que tenga efecto la inserción de la 
misma en el Boletín oficial de la pro
vincia según está preceptuado, espido la i 
presente visada por el Sr. Juez que signo 
y firmo en Caslrogeriz á veinte y tres de I 
Enero de mil ochocientos sesenta y tres. • 
—V.° B/, Toribio OcoQ.=AmalioGon- 
zalcz.

Don Jacinto Alcocer, Juez de primera ; 
instancia del partido y villa de Miran- ' 
da de Ebro.
Por el presente, cito, llamo y em- ¡ 

plazo por tercera voz á Juan Fernandez i 
Regueiro, vecino de Tol, Juzgado de : 
Caslropol, en Asturias, para que en el i 
término de nueve (lias, contados desde ! 
su publicación en la Gaceta del Gobierno, ¡ 
esta providencia, se presente en este 
Juzgado, para hacerle saber, si se con
forma é no con las penas y cosías que el ¡ 

Promoloi fiscal ha pedido contra él, en 
la causa formada por lesiones menos 
graves á D. Domingo González, vecino de 
Barro, y no verificándolo se sustanciará 
la causi en rebeldía pues por auto de 
este dia asi lo tengo mandado.

Dado en Miranda de Ebro á tres de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Jacinto de Alcocer.=Por su 
mandado, Agapilo Villaréjo.

Mariano Perez, Secretario de este Juz
gado de paz de Villalva de Duero.
Certifico: que en el juicio verbal ce

lebrado por D. Genaro Nuñez, vecino de 
Villalva de Duero y D. Francisco de An
tonio, de la de Varjjolla, ante el Juez de 
paz de esta villa sobre pago de cuatro
cientos noventa reales; habiendo, sido 
parle en este Juzgado los estrados del 
mismo por la no comparecencia del Don 
Francisco de Antonio, ha recaído la sen
tencia que á la letra dice asi:

Sentencia.—En la villa de Villalva de 
Duero, á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres, el Sr. Juez 
de paz de la misma por ante mi el Se
cretario habiendo \isto° la acta de juicio 
verba! que antecede y diligencias ante
riores;

Resulta: que Francisco de Antonio, 
vecino de Varbolla, compró á Genaro 
Nuñez cien callaras de vino á precio da 
catorce reales setenta y cinco céntimos 
cántara, obligándose á sacarlas de subo 
dega en un término dado:

Resulta, que solo sacó y pagó sesenta 
y ocho, y que mandó entregar las trein
ta y dos restantes á Ignacio de Domingo:

Resulta que le fueron entregadas á 
este p»r el Genaro las treinta y dos cán
taras:

Resulta que no habiéndose presentado 
el Francisco á sacarías ni á pagarlas, ha 
sido demandado á juicio verbal por la 
cantidad de cuatrocientos noventa reales 
su importe:

Resulta que ha sido citado y empla
zado el Francisco de Antonio en persona - 
y que no ha comparecido habiéndose ce
lebrado la acta en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 1175 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; en la cual, por 
disposición de dos testigos conformes se 
han probado los resultados anteriores: y

Considerando que en el contrato de 
venta de las cien cántaras de vino, no 
solo hubo perfección sino que consuma
ción también de parte del Genaro:

Considerando que una vez medidas y 
entregadas, tiene.el Genaro el derecho 
de exigir su importe del Francisco:

Considerando que, según lo dispuesto 
en la tercera parle del articulo quinto de 
la ley de '■Enjuiciamiento civil, es Juez 
compe lente el de el lugar en que debe 
cumplirse la obligación cuando la acción 
que se entabla es personal.

Fallo: que debe declararme compe-, 
lente para el conocimiento de esta con- 
liendu, y declaro que Francisco de An
tonio es deudor á Genaro Nuñez "de la 
cantidad de cuatrocientos noventa reales, 
importe de las treinta y dos cántaras de 

Anuncios Particulares.
Alcaldía constitucional de Val gañón, 

provincia de Logroño.
Se halla vacante la piaza de Cirujano 

de esta villa,Motada con 200 rs. por la 
asistencia de los pobres y 4000 rs. por 
ios no pobres, lo primero con cargo al 
presupuesto municipal, y lo segundo ro
blado por el Ayuntamiento y entregado 
al profesor inc-nsualuiente, libre de barba 
y con libertad para poder contratar con 
ios vecinos de Angula. Los' aspirantes 
podrán presentar las solicitudes al pre
sidente de este Ayuntamiento en el tér
mino de un mes. Valgañon 31 de Entro 
de 1865. El Alcalde, Félix Apéslegui.

Habiendo sido dados de desecho trece 
caballos del Regimiento Cazadores de 
Talavera 17.° de caballería, se procede
rá á su venta en pública licitación, el 
dia 15 del actual á las 12 de su mañana,, 
en el palio del cuartel qm> ocupa (.fichó 
Regimiento. Burgos 7 tle Febrero! (IM 
1865. El Comandante Mayor, Fernan-r 
dez Pidal.

Si alguno de los licenciados del ejér
cito en aptitud de poder volver á ingre
sar en el servicu de las armas, ó mozo 
soltero, que se halle con los requisitos 
necesarios para servir la p'aza de solda
do que ha cabido en la quinta de este 
año, á Tomás Martin, puede verse en 
Burgos con Doña Rosario de la Carrera, 
que vive pasage de la Flora; escalera de 
la derecha habitación núm. 7.

EsTABLECIMiENTO TIPOGRAFICO DF, LA 

ExCMA. DlPBTA'tON Á GAR8O PE JlMENEZ.
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